
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17, «Oculares de 
protección contra impactos-, aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 1978.

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

11252 RESOLUCION de 22 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo de Trabajo de la Empresa «Nacional de Celu
losa, S. A.», de 1982.

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la «Empresa Nacional de Celulosas, S. A.», de 1982, suscrito 
por la representación de trabajadores y por la de la Empresa 
el 8 de marzo de 1983, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 00.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

l.o Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2.o Emitir el texto original del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín.Oficial del Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión de Interpretación y 
Vigilancia del Convenio.

Madrid, 22 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados.—
Madrid.

EMPRESA NACIONAL DE CELULOSAS, S. A,

Centro de trabajo de Madrid y Delegación de Barcelona 

Nuevas tablas salariales para el año 1983

l.o De conformidad con lo pactado en el Convenio Colectivo 
vigente para este centro de trabajo de Madrid y Delegación de 
Barcelona, procede aplicar Los aumentos pactados para 1983, 
incluidos en las nuevas tablas adjuntas que figuran como ane
xo número IV a) y IV b) que sustituyen a las que figuraban 
como consecuencia de la revisión salarial que se recogió en el 
acta de 20 de octubre de 1982.

2. ° El importe global del Fondo del Plan Social queda esta
blecido para el año 1983, como* consecuencia de la aplicación 
del aumento pactado en el vigente Convenio Colectivo, en 
14.757.952 pesetas, cuya distribución por capítulos se efectuará 
por la Comisión Paritaria respetando los criterios generales pac
tados en el Convenio Colectivo vigente.

3. ° Igualmente se adjunta como anexo adicional la nueva 
fórmula para el cálculo de la prima de producción, que susti
tuye al que figuraba con igual denominación como consecuen
cia de la revisión salarial recogida en el acta de 20 de octubre 
de 1982.

4. ° La participación en beneficios devengada en 1083, a per
cibir en el primer trimestre de 1984, será equivalente a la per
cibida en 1983 y correspondiente a 1982, actualizada con el in
cremento pactado para 1983 y la revisión ya efectuada según acta 
de-20 de octubre de 1982.

5. ° El complemento de presencia y puntualidad, de acuerdo 
con lo pactado para 1983, será de 100 pesetas por.día trabajado.

ANEXO IV a)

ANEXO IV b)

ANEXO ADICIONAL 

Fórmula de prima 

Fp = 50,44 P - 20.988,24 d.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11253 ORDEN de 28 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 37.644, interpuesto por la Administración General 
contra sentencia de la Audiencia Nacional de 9 
de febrero de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 21.136, interpuesto contra resolu
ciones de este Ministerio de 9 de abril de 1979 
y 28 de octubre de 1972.

limo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 37.644, interpuesto por la Administración General del Estado, 
contra sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 9 de febrero 
de 1981 que resolvió el recurso interpuesto contra resoluciones 
de este Ministrio de 9 de abril de 1979 y 28 de octubre de 1972, 
se ha dictado por el Tribunal Supremo, en grado de apleación, 
con fecha 15 de noviembre de 1982, sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos- Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada el día nueve de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; 
sin hacer expresa condena de costas en segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Colec
ción Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
leí Estado».

Lo que comunicóla V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—P, D. (Orden de 30. de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Subsecretario.

11254 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 3.578, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte- 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:


